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VISTO:

El pedido interpuesto por el Departamento de Deportes dependiente de la
Secretaria de Bienestar Universitario referente a la designación del Sr. Hugo
Alberto Sosa para desempeñarse en dicha área; teniendo en cuenta la necesidad
de tal designación; atento a lo informado por Dirección General de Administra
ción y en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 3° de la Ley nO
21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar interinamente a partir del l° de julio del año en cur-
so y hasta el 31 de marzo de 1979, en las co diciones que establece el artícu
1 58 de la Ley de Universidades Nacionales nO 20.654 y condicionada al resul
tado de los trámites a seguirse en cumplimiento de las disposiciones del Po =
der Ejecutivo Nacional en materia de designaciones, comunicada a esta Casa //
con fecha 23 de Abril de 1976, al Sr. Hugo Alberto SOSA, L.E. N° 4.216.623 co
mo Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple para desempe =
ñarse en el Area de Deportes dependiente de la Secretaria de Bienestar Univer
sitario.

ARl'ICULO 2°._ Establecer que si dentro del período señalado precedentemente /
se cubriera dicho cargo por vía del concurso, se dará por finalizada esta de-
signación.

ARTICULO 3°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en
la presente resoluci6n en la respectiva partida presupuestaria de jurisdicción
de Rectorado.

ARTIC LO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su de razón y demás efectos.
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